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tierras de 'Zancas de Hierro» y con
el camino de •IvIontefrío- el Alto».

Lo que se hace público en cum-
plimiento del artículo tercero de la
Ley de Exprápiación de Fincas Rús-
ticas de fecha 27 de Abril de 1946 y
para que dentro del plazo de treinta
días hábiles contados a partir de la
fecha de publicación de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, pueda la propiedad y quien
directamente se sienta afectado, for-
mular las alegaciones y 'aportar las
pruebas que estime convenientes en
defensa de su derecho.

Madrid 1 de Julio de 1947. - El Di-
rector general, F. Montero.
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zosa por Causa de interés social c'e
la totalidad de la finca . Larios. sita
en el término municipal de Espejo y
propiedad de la Excma. Sra. D.' An-
gela Téllez de Girón y Estrada, Du-
quesa de Gandía.

La descripción de la superficie cu-
ya expropiación se pretende es la
siguiente: Finca denominada .La-
rios . de 101 Has. de extensión, que
Jinda al Norte, con el camino de

Castro del Río y con la . Dehesa de
la Higuera . ; al Sur con el Cortijo de
' Retamar» de esta hacienda; 'al Este
con tierras de 'Molinillo . , del cortijo
Placeado de Manes, con el cortijo .EI
Alamillo. y con vereda que de San
Roque va al río, y al Oeste con Haza
de la »Dehesilla del Retamar . y .De-
hesilla de la Fuensanta..

Lo que se hace público en cumpli-
miento del artículo tercero de la Ley
de Expropiación de Fincas Rústicas
de fecha 27 de Abril de '1946 y para
que dentro del plazo de treinta días
hábiles contados a partir de la fecha
de publicación de este anuncio en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
pueda la propiedad y quien directa-
mente se sienta afectado, formular
las alegaciones y aportar las prue-
bas que estimen convenientes en de-
fensd de su derecho.

Madrid 1 de Julio de 1947. - El Di-
rector general, F. Montero.
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Núm. 2.558
Expediente (le expropiación forzosa

por causa de. interés social de la
finca .EI Retamar»; del término
municipal de Espejo.
Por el Instituto Nacional de Colo-

nización se _ha iniciado la tramitación
del expediente dé expropiación for-
zosa por causa de interés social de
la totalidad de la finca .EI Retamar»,
sita en el término municipal de Espe-
jo y propiedad de la Excelentísima
Sra. D.3 Angela Tellez de Girón y
Estrada, Duquesa de Gandía.

La descripción de la superficie
cuya expropiación se pretende, es
la siguiente: Finca denominada
.E1 Retarmar., de 136 Has. de exten-
sión, que linda al Norte con hazas
del ruedo conocido por •Dehesilla
del Refarmar» y el cortijo .Larios.
al Sur con el camino de Castro a
Moniilla y con 	 Alamillo•
esta hacienda; al Este con la Vereda
que va de San Roque al rio, y al
Oeste con el Cortijo «Casalilla . de
esta hacienda,

Lo que se hace público en cum-
plimiento del artículo tercero de la
Ley de Expropiación de Fincas Rús-
ticas de fecha 27 de Abril de 1946 y
para que dentro del plazo de treinta
días hábiles contados a partir de la
fecha de publicación de este anuncio
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, pueda la propiedad y quien
directamente se sienta afectado, for-
mular las alegaciones y aportar las
pruebas que estime convenientes en
defensa de su derecho.

Madrid 1 de Julio de 1947. - El
Director General, P. Montero.

'INtim. 2.554
Expediente de expropiación forzosa

por causa de interés social de la
finca .Tejadilla . del término muni-
cipal de Espejo.
Por el Instituto Nacional de Colo-

nización se ha iniciado la tramitacion
del expediente. de expropiación for-
zosa por causa de interés social de
la totalidad de la finca .Tejadilla.,
sil() en el- termino municipal de Espe-
jo y propiedad de la Excelentísima
Sra. D.' Angela Téllez de Girón y
Estrada, Duquesa de Gandía.

La,descripción de la superficie cu-
ya expro p iación se pretende es la si-
guiente; Finca denominada » Tejadi-
lla. de 314 Has, de extensión que lin-
da al Norte con el Cortijo • Duernas.,
tierras del Cortijo • Montefrío el Alto.
v con el camino de Espejo a Córdo-
ba por Montefrío; al Sur con hazas
del ruedo que son propias de esta
hacienda y sitas en los trances ' Ce-
rro de la Horca., .Caganchok,
& Cable de San Sebastián. y .EI Car-
nero. y con el Cortijo de .Balluelos
Alto.; al Este con hazas del trance
de la 'Poza. y con elcamino de Es-
pejo a Córdoba, y al Oeste con los
Cortijos . 13aíiuelos Alto., .13driuelos
bajo. y »Dilemas..

Lo que se hace público en cumpli-
miento del articulo tercero de la Leyde Exp ro piación de Fincas Rústicas
de fecha 27 de Abril de 1946 y para
que dentro del p lazo de treinta díashábiles contados a partir de la fechade pub licación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,Pueda la p ro p iedad y quien directa-
Mente se sienta afectado, formularlas alegaciones y aportar las pruebasque estime con venientes en defensade su derecho.

Madrid 1 de j ulio de 1947. - El Di-rector general, F. Montero.

Núm. 2.555
Expediente de expropiación F o rzo-sa Por causa de Interés Social deId finca . La rios., del término M u-nicipal de Espejo.

Por el Instituto Nacional de Colo-niz
ación se ha iniciado la tramitacióndel expe

diente de expropiación for-

Juntas Mullicinles ðI Couso floclordl

Núm. 2.557
Expediente de expropiación forzosa

por causa de interés social de la
finca »El Alamillo« del término mu-
nicipal de Espejo.

- Por el Instituto Nacional de Colo-
nización se ha iniciado la tramitación
del expediente de expropiación for-
zosa por causa dQ interés social de
la totalidad de la finca .E1Alamillo.,
sita en el término municipal de Espe-
jo y propiedad de la Excelentísima
Sra. D. Angela Téllez de Girón y
Estrada, Duquesa de Gandía.

La descripción de la superjicie cu-
ya expropiación se pretende, es la
siguiente: Finca denominada »El Ala-
millo' de 167 Has. de extensión, que
linda al Norte con los Cortijos »Sa-
ladillo . y Molinillo . ; al Sur y Oeste
con .EI Retamar . , y al Este con tie-
rras de los herederos de don Juan
Reyes, vecino de Castro del Río, ya
en término de Castro del Río, siendo
el paredón divisorio de este término
al del cortijo y el camino vereda de
Castro a Montilla.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del artículo tercero de la Ley
de Expropiación de Fincas Rústicas
de fecha 27 de Abril de 1946 y para
que dentro del plazo de treinta días
hábiles contados a partir de la fecha
de publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
pueda la propiedad y quien directa-
mente se sienta afectado, formular
las alegaciones y aportar las pruebas
que estime convenientes en defensa
de su derecho.

Madrid 1 de Julio de 1947. - El
Director General, F. Montero.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 2.564
Don Rafael Martínez Vdlero, Secre-

tario del Juzgado Municipal de
Puablonuevo del Terrible, y como
tal de la Junta Municipal del Censo
EleclorA de esta ciudad de Peña-
rroya- Pueblonuevo, (Provincia de
Córdoba);
Certifico: Que esta Junta en se-

sión celebrada en el día de hoy, y
previo el cumplimiento de las for-
malidades exigidas por el artículo 13
del Decreto de 8 del corriente mes,
ha designado para Presidentes, Ad-
juntos y sus respectivos Suplentes

Núm. 2.556
Expediente de expropiación forzosa

por causa de interés social de la
finca »Aljibe., del término munici-
pal de Espejo.
Por el Instituto Nacional de Colo-

nización se ha iniciado la tramitación
del expediente de expropiación for-
zosa por causa de interés social de
la totalidad de la finca »Aljibe . , sita
en el término municipal de Espejo y
propiedad de la Excma. Sra. D. An-
gela Téllez de Gírón y Estrada, Du-
quesa de Gandía.

La descripción de la superficie cu-
ya expropiación se pretende, es la
siguiente: Finca denominada 'Aljibe.
de 195 Has. de extensión, que linda
al Norte con los cortijos . Era Chin-
chilla» y » Montefrío . ; al Sur con el
camino que va a Castro del Río, hoy
carretera de Montilla a Castro del
Río y con tierras de Francisco Urba-
no Porras; al Este con la •Dehesa
de la Higuera., y al Oeste con la
vereda de la Fuensanta, con hazas
de Cristóbal y Juan Perales y con
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Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos 
a la " Legisla.ción peninsular, a los veinte días de su

promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 4 DE JULIO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18
	

Trimestre. . . . 21
Seis meses. • 	  30
	

Seis meses. . 	  36
Un ario 	  54
	

Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'O0 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqualas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS- DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del .rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

de las Mesas Electorales de este ter-
mino municipal a los señores si-
guientes:

Distrito 1. 0 - Sección I.'
Presidente, don Julio Belaman

González-Carvajal; suplente, don
José García Muñoz.

Adjunto 1. 0 , don Luis Pérez Mu-
ñoz; adjunto 2.°, don Pedro Núñez
Ruiz.

Suplente 1.°, don Manuel Pozo
Cañete; suplente 2.°, don Alfonso
Téllez Jurado.

Sección 2.'
Presidente, don Luis García Pino;

suplente, don Adolfo Cacho Cruz.
Adjunto 1. 0 , don Ramón Cabani-

llas Linares; adjunto 2.°, don Juan
Antonio Calles Faernández.

Suplente 1. 0 , don Florencio Bo-
rreguero Montero, suplente 2.°, don
Secundino Caballero Muñoz.

Sección 3.'
Presidente, don Jaime Gil Cerro,

suplente, don Rafael Aguilar Priego.
, Adjunto 1.°, don Juan Antonio
Balsera Galán; adjunto 2.°, don
Enrique Gonzalez Jiménez.

Suplente 1. 0, don Francisco Ba-
rrios Muñoz, suplente 2.°, don Pe-
dro Machuca Jurado.

Sección 4.'
Presidente, don Manuel Blázquez

López-Mellado; suplente, don José
Borrepenero. Montero.

Adjunto 1. 0 , don Luis Pedrosa
Caro; adjunto 2.°, don Gregorio
Gallén Peña.

Suplente 1. 0 , don Juan Manuel Be-
loqui Garrote; suplente 2.°, don José
Barón Tenllado.

Distrito 2.°-Sección I.'
Presidente, don Enrique García

Gil; suplente; don José Callejón
Díaz.

Adjunto 1. 0 , don justo Guerra Co-
hete; adjunto 2.°, don Antonio Díaz
Calero.

Suplente 1.°, don Juan Luis Cabe-
zas García; suplente 20. don Caro
Castro Rey.

Sección 2.'
Presidente, don Eduardo Navas

López; suplente, don Manuel Murillo
Estepa.

Adjunto t.°, don Arturo Gómez
Villalba Sampayo; adjunto 2.°, don
Fermín Rivera Cabanillas.

Suplente 1.°, don Pedro Lucio Pa-
lomo; suplente 2.°, don Jesús Vioque
Blanco.

Sección 3.*
Presidente, don Isidro Rebollo

Otero; suplente, don Juan Antonio
Castro Gallego.

Adjunto 1. 0, don Antonio de AN
cos de la Corte; adjunto 2.°, don
Voltaire Auzmendi Castillejo

Suplente 1.', don Emilio Balsera
Gahete; suplente 2.°, don Santiago
Montero Ajenjo.

Sección 4."
Presidente, don Emilio Peña Hi-

dalgo; Suplente, don Francisco Lu-
que Priego.

Adjunto 1. 0 , don Luis Anula Sán-
chez; Adjunto 2.°, don Julio Pando
Barrera. 	 •Suplente 1.°, don Pablo Domín-
guez Hidalgo; Suplente 2.°, don Ben-
jamín Díaz Custodio.

Distrito 3.° - Sección 'I.'
Presidente, don Bibiano Casilla

Fernández; Suplente, don Manuel
Pérez Jiménez. s

Adjunto 1. 0 , don Rafael Caballero
de la Torre; Adjunto 2,', don Anto-
nio Simplicio Armenta,

Suplente 1.°, don Antonio Mérida
Lopera; Suplente 2.°,don Valeriana
Guisado Fernández.

Sección 2."
Presidente, don Alberto Brunei

Mariscal; Suplente don Rogelio Hi-
dalgo Castro.

Adjunto 1. 0 , don Juan de Dios
Cortés Payá; Adjunto 2.°, don José
Jurado Barquero.

Suplente 1. 0 , don Juan Bernabeu
Terres; Suplente 2.° don Mauricio
Durán Martín.

Sección 3.a
Presidente, don Marcelino Gar-

cía García; Suplente, don Leopol-
do Alcántara Sampelayo.

Adjunto 1. 0 , don Ricardo de Arcos
de la Coite; Adjunto 2.°, don Enri-
que Morales Pino.

Suplente 1.°„ don Miguel Bena-
vente Gómez; Suplente 2.°, don
Luis NtiVaS Barroso.

Sección 4.'
Presidente, don Juan Ayuso Sán-

chez; Suplente, don Antonio Chia
González.

Adjunto 1.°, don Gabriel Fernán-
dez Villaescusa; Adjunto ‘2.°, don
Manuel Hernández Elías.

Suplente 1. 0, don Antonio Barrena
Pineda; Snplente 2.°, don Rafael
Córdoba Peña.

Distrito 4.°- Sección 1.*

Presidente, don Julián Pino Ruiz;
Suplente, don Alfonso González
Avila.

Adjunto 1. 0, don Rafael Becerra
Tapia; Adjunto 2.°, don' Juan Antonio
Bejarano Obrero.

Suplente 1. 0 , don Santiago Durán
Orellana; Suplente 2.°, don Antonio
Acero González.

• Sección 2.'
Presidente, don Victoriano Barra-

gán Alejandre; Suplente, don Fernan-
do Bejarano Obrero.

Adjunto 1 .°, don Juan' Pedro Mo-
hedano Gutiérrez; Adjunto 2.°, don
Andrés Calderón Borreguero.

Suplente 1.°, don Eustaquio Ante-
quera Jordán; Suplente 2.°, don Fer-
mín Vadillo Sánchez.

Sección 3.'
Presidente, don Santiago Fernán-

dez Gallego; Suplente, don Quintín
Fernández Botello.

Adjunto 1.°, don Rafael Cruz Ca-
rrera; Adjunto 2.°, don Santiago
Nieto Gómez.

Suplente I .°, don Luis Martín
Blanco; Suplente 2.°, don Felipe
Carmona Ledesma.

Sección 4.'
Presidente, don José Sánchez Bel-

mar; Suplente, don Emilio Masa
13Ianco.

Adjunto 1. 0 , don Manuel Martín
Cruz; Adjunto 2.°, don Fernando Ji-
ménez Casas,

Suplente 1. 0 , don Rodrigo Fernán-
dez Dominguez; Suplente 2.°, don
Maxirniliono López Rivero.

Distrito 5.° - Sección 1•'
Presidente, don Ernesto Cano del

Rio; Suplente, don Francisco Llere-
na Ruiz.

Adjunto 1.°, don Manuel Pérez
Blanco; Adjunto 2.°, don Aurelio
Martínez Suorez. _-

Suplente 1.°, don José Navas Pul-
garín; Suplente 2.°, don Santos Villar
Martín.

Sección 2.°
Presidente, don Modesto Vera

Moncayo; Suplente, don Miguel Pa-
top Candelijo.

Adjunto 1.°, don Fernando Caba-
llero Ortiz; Adjunto 2.°, don Valen-
tin Sepúlveda Lozano.

Suplente 1. 0 , don Mariano Acero
Parrar Suplente 2.°, don Juan Gon-
zález Gelsorn

Sección 3.'
Presidente, den Jerónimo Garrido

Sánchez; Suplente, don Avelino Lu-
que Cerrato.

Adjunto 1 .°, don José María Cabo-

nulas Cabanillos; Adjunto 2.°, don
Manuel Armaza Pizai ro.

Suplente 1 . 0, don Julio Lozano
González; Suplente 2.°, don Julián
Pérez Delgado.

Sección 4."
Presidente, don Luis Rojo Costi;

Suplente, don Juan Arévalo Sánchez.
Adjunto 1. 0 don Manuel Alonso

González; Adjunto 2.°, don Simón
Llerena Calderón.

Suplente 1. 0 , don Angel Ruiz San-
godo; Suplente 2.° don José Becerra
Márquez.

Distrito 6.° - Sección 1.a
Presidente, don Diego Naranjo

Gujor; Suplente, don Antonio Igna-
cio Murillo.

Adjunto 1. 0 , dan Manuel Leva
Sánchez; Adjunto 2.°, don Vicente
Espinosa Made.

Suplente 1 .°, don Gregorio Barra-
gán González; Suplente 2.°, -don
Juan Conde Ledesma.

Distrito 6.°- Sección 2.'
Presidente, don Juan Fernández

Chaves, Suplente, don Antonio Es-
pinosa Abril.

Adjunto 1.°, don Andres Carmona
Fernández; Adjunto 2.°, don Jorge
Gil Aribino.

Suplente, 1.°, don José Paredes
Blazquez; Suplente 2.°, don Felipe
Crespo Tena.

Distrito 6.° - Sección 3.°
Presidente, don Juan Toledo San

Andres; Suplente, don José Castella-
no Caballero.

Adjunto 1. 0 , don Felix Gómez Ca-
sero Fernández; Adjunto 2.°, don
Antonio Pérez Corripio.

Suplente 1.°, don Enrique Balsera
Gahete; Suplente 2.°, don Antonio
Cuendo Chave.

Distrito 7.°- Sección 1.'
Presidente, don Bartolome Canta-

dor Pedroza; Suplente, don Manuel
Muñoz Rivera.

Adjunto 1. 0 . don Camilo Consue-
gra Tapia; Adjunto 2.°, don Ricardo
Carrascoso Fernández.

Suplente 1.°, don Francisco Man-
tas Chamorro; Suplente 2.°, don An-
tonio Cuenda Redondo.

Distrito 7.° - Sección 2.'
Presidente, don Santiago Cano

Pérez; Suplente, don Manuel Revd-
tiente Ramírez.

Adjunto 1. 0 . don Salvador Gómez
Moya; Adjunto 2.°, don Guinersindo
Velarde

Suplente 1.°,'don José García Ruiz;
Suplente 2., don Horacio Moya
Cortés.

Distrito 7.° - Sección 3.a
Presidente, don Nicasio López

Romero; Suplente, don Rafael Fer-
nández Mohe.dano.

Adjunto 1. 0 don Daniel Aranda
Mohedano; Ádjunto 2.°, don Juan
José Barrera Mohedanb.

Suplente 1.°, don Federico Aran-
da-Márquez; Suplente 2. 0 , don Ma-
nuel Ortega Escribano.

Distrito 7.° - Sección 4.0
Presidente, don Enrique Sánchez

Mohedano; Suplente, don Alfonso
García Martínez.

Adjunto 1.0 , don Luis Mohedano
Arando; Adjunto 2.°, don José Gó-
mez Gallego.

Suplente 1.°, don Gabriel Mohe-
dono, Mohedano; Suplente 2.°, don
Manuel Mohedano Mohedano.

Sección 5."
Presidente, don Francisco Arando

Moliedano; Suplente, don Diego Ge-
lado Vizuete.

Adjunto f.°, don Eduardo Montis
Hidalgo; Adjunto 2.°, don Francisco
Tosina Coronado.

Suplente 1. 0, don Manuel Heras
García; Suplente 2.°, don Cripriano
Rubio Rodríguez. 	 -
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Suplente 1. 0 don Manuel hieCabanillas; Suplente 2.°; don Lee

zo Al royo Lópeeczci

Sección 
3.a

Presidente', don Gregorio Cake!
Paz; Suplente, don Julián 

Rodrigua

MoAlelleiudna tnoo 1. . 0, don Antonio Fern,
dez Escribanó; Adjunto 2.°, doe,

bnielS°rouM;R)laeutnieztoe; sSuplente 2.°, don Fe4q

1F Fernández.
Sebastián

MoralespisBtreitnoei8g.e.s._ sección 4.a

Presidente, don Felipe Moheddil
Quintero, Suplente, don Leone
Díazd

Adjunto 
1.tuny.o,

don Pedro Coü.
Gasch; Adjunto 2.°, don -Luis Molz.
dásn

u°pQuintero. don Luis LOPez1
chez; Suplente 2.°, don JoseQuirt
‚Colorado.

Y para Que conste y remitir al E:t.
celentísimo Señor Gobernador
de esta provincia, para su inserció:
en el BOLETIN OFICIAL, expidok
presente por mandato del señork
sidente que la viso, en Periarrm
Pueblonuevo a 22 de Junio de
- Rafael Martínez. - V.° B.': El Ptl,

sidente, A. Perca. 

LUCENA

Núm. 2.567

Don Leocadio Martínez Alcalá St.

cretario del Juzgado Municipal

como tal de la Junta Municipaldt;
Censo Electoral.
Certifico: Que en sesión celebra.

da por esta Junta en el día dehoyu

acordó lo reflejado en la siguient

acta literal.
Acta para rectificaciones de no.

bramientos de personal de Mes/
para el Referendum.

En la ciudad de Lucena a 1 da

Julio de 1947. Bajo la Presidenc1 5tit

don José Alvarez de Sotoirayori

Lara asistido del Secretario que re
frenda, previa citación en legal fOte

comparecen los Sres. Vocales Proa

pietarios de esta Junta, dándose vil.

cipio al acto por el Sr. Presidentd

quedando enterados de su objeta,
seguidamente, se dió cuenta por d

Secretario, de la imposibilidad 
dt

entregar determinadas credenciale

de nombramientos para compoto

tes de mesas, por fallecimiento
ausencia, errores y no saber leer

t

escribir; así como de. habers e Pede'

cido error material en lo que se 
N'

fiere al Suplente del Vocal 011E110'0de

la Sección cuarta Distrito segundo,
por lo que examinados todo s Y ab

uno de • los casos y procediendog

a los q ue así corresponde a la

ción del sorteo verificado de las lis:
tas propuestas, se acordó po r lina1,1'

midad, rectificar el acta anterior ee
siguiente forma, quedando 00,4.
mantenida en cuanto a ro (len
acordado: 	 I do

Don Antonio Cum plido )ura

signado para el cargo de iY";,,

I.° del Distrito 1. 0 Sección a.'j';`:

actualmente se encuentra como
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del Ejército destinado e
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ponde al Distrito Tercero, Sección
Segunda, la junta Municipal del Cen-
so Electoral de esta villa ha acorda-
do trasladar el Colegio a la Escuela
de niños enclavada en el Séptimo
Departamento de este término muni-
cipal,

Lo que por medio del presente se
hace público para general conoci-
miento de los electores inscritos en el
distrito y sección de referencia.

La Carlota 3 de Julio de 1947.-
Manuel Romero.

PEDROCHE
Núm. 2.565

Don José Tirado Rubio y don Juan
Muñoz Moya, Hombres Buenos
que como Secretario actúan en es-
te Juzgado de Paz y como tal de la
Junta Municipal del Censo Electo-
ral de esta villa.
Certifican: Que entre las sesio-

nes que celebra esta Junta se encuen-
tra una del tenor literal siguiente:

En la villa de Pedroche a, 22 de
Junio de 1947, siendo la hora de
las once y previa convocatoria, se
reunieron en el local de este Juzgado,
los señores que componen la Junta
Municipal del Censo Electoral de es-
ta villa cuyos nombres se relacionan
a continuación. Don Angel Cano
Gómez, don Jose Tirado Campos,
don Andrés Cano Gómez, don Juan
Manosalbas Peralbo, don Manuel
Manosalbas Pérez, don Miguel Rue-
da Gutiérrez, bajo la presidencia de
don Rafael Romero Sánchez.

Abierto el acto por el Sr. Presiden-
te se dió cuenta del objeto de la se-
sión, siendo este dar cumplimiento a
los artículos 12, 13 y 16 del Decreto
de la Presidencia del Gobierno por
el que se regula el procedimiento
para la a p licación,del Referéndum,
habiéndose dado cumplimiento, en
la sesión anterior, de lo que quedan
suficientemente enterados los seño-
res componentes.

Acto seguido se p rocedió al sor-
teo de las listas de los grupos A) 13)
y C) confeccionadas en la sesión an-
terior, en cumplimiento del artículo
11 de referido Decreto, correspon-
dientes a la Sección 1. a del Distrito
1. 0 correspondiendo extraer el Pre-
sidente de la mesa de esta Sección
de la lista del grupo 13) y en el sorteo
celebrado entre los comprendidos en
este grupo recayó el cargo de Presi-
dente en el elector don Juan García
Sánchez y el de Suplente en don Jo-
sé Gómez de lä Fuente por seguir
en órden numérico al anterior en la
propia lista.

A continuación se procedió al sor-
teo entre los electores de la lista del
grupo A) correspondiendo el cargo
de Adjunto de la antedicha Sección
al elector don José Cantador Mata y
el de Suplente al elector don Rafael
Conde Conde por seguir en orden
numérico al anterior en la misma lis-
ta, y verificado el sorteo entre los
electores de la lista del grupo C) re-
cayó el cargo de adjunto en el elec-
tor don Juan López Molina y el de
Suplente en el elector que le sigue en
Orden numérico de esta lista don Jo-
sé Manosalbas Callo.

Verificado el sorteo de la Sección
2.' del Distrito 1. 0 en la misma forma
que el anterior, correspondió eligir
Presidente de la lista del grupo C)
verificado asimismo el, sorteo entre
los electores de este grupo, corres-
pondió ser Presidente al elector don
Antonio Fernández de la Fuente y
Suplente al que le sigue en orden
numérico de esta lista don Antonio
García Sánchez,

Practicado el sorteo de la lista de
electores correspondiente al 'grupo
13) recayó el Cargo de Adjunto de

esta Sección en el elector don Arito-

nio Conde Conde y Suplente don
José Conde Sánchez, por seguir en
orden al anterior en dicha lista y ve-
rificado el sorteo de la lista del grupo
A) correspondió el cargo de Adjunto
de la predicha Sección al elector don
Antonio Campos Gómez y el de
Suplente al que le siguió en orden
numérico en dicha lista don Juan
Campos Tirado (menor).

Hecho el sorteo de las listas de
los grupos A) 13) y C) correspondien-
tes a la Sección 1.' del Distrito 2.°
correspondió extraer el Presidente
de la mesa de esta Sección, de la
lista del grupo C) y verificado el
sorteo entre los electores de esta lis-
ta recayó el cargo en el elector don
Manuel Díaz y Díaz y el de Suplente
en el elector don Juan Fuente Muñoz
por seguir en orden numérico al an-
terior en la propia lista.

Acto seguido se procede al sorteo
entre los electores de la lista del gru-
po A) quedando elegido por la suer-
te para el cargo de Adjunto de esta
Sección el elector don António Co-
bos Moreno y para el de suplente el
elector don José Díaz Carrillo que le
sigue en orden al anterior en la mis-
ma lista y verificado el sorteo de la
lista del grupo 13) resultó elegido pa-
ra el cargo de Adjunto de esta Sec-
ción al elector don José Gómez Ro-
mero y el de suplente al elector don
Manuel Misas de la Calle que le si-
gue en orden numérico al anterior en
la propia lista.

Del sorteo celebrado entre las lis-
- tas de los grupos A) 13) y C), resultó

elegida la del grupo 13) para extraer
de ella el Presidente de la mesa de la
Sección segunda del Distrito segun-
do y verificado el sorteo entre los
electores de este grupo correspondió
el cargo de Presidente de la mesa de
esta Sección al elector don Joaquín
Pegalon Tirado y el de suplente a
don José Tirado Moreno, elector que
sigue en orden númerico al anterior
en la precitada lista.

Practicado el sorteo entre los
electores de le lista del grupo A) re-
sultó elegido para el cargo de Adjun-
to de esta Sección el elector don
Francisco Cobos Díaz y para suplen-
te don Alfonso Manosalbas. Mano-
salbas, elector que sigue en orden al
anterior en dicha lista, y verificado el
sorteo entre los electores de la lista
del grupo C) de dicha Sección recayó
el cargo de Adjunto en el elector don
Alfonso Ranchal Cobos y el de Su-
plente don Joaquín Regalón Tirado,
por seguir al anterio en orden nume-
rico de la antedichas lista.

Habiendo quedado constituidas las
mesas de las Secciones que com-
prenden este Ayuntamiento, se pasa
a nombrar a los interventores de las
mismas, entre los solicitantes para
este cargo:

Examinadas detenidamente por es-
ta Junta las instancias solicitando car-
gos de interventores que se encuen-
tran debidamente numredas por or-
den de presentación, despues de una
amplia deliberación y " teniendo en
cuenta el grado de capacidad, mora-
lidad y honradez de los solicitantes,
fueron nombrados por unanimidad,
para desempeñar los cargos de in-
terventores en las respectivas Sec-
ciones a los solicitantes que a con-
tinuación se relacionan.

Para la Sección 1.* del Distrito 1.0
don Victoriano Conde Conde y don
JoSe Arévalo Regalón, para la Sec-
ción 1.' del Distrito 2.° a don Juan
Muñoz Moya y don Juan Tirado Díaz
y para la Sección 2.' del Distrito 2.°
a don Rafael Cano Álamo y don
Antonio Cobos Moya.

Todos los relacionados corres-
ponden a las secciones para que han
sido nombrados.

Asimismo se acordó por la Junta
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i

el que queda a sustituir para

4), y a l cargo por don Mariano Rarni-

ettc 	 .1b

Do n 
Joaquín Contrera s Olivares

11015 	
para suplente del Adjunto

191. ;.:esigriado
, la Sección 2.' Distrito 5. 0, el

o (I(
val 

por haber falleci do queda susti-

uo 
por don Antonio Campos Gil.

Ai 'Don Manuel Gómez Mendoza, de-

.gna,do adjunto 1. 0 suplente de la

eci6ä0 , a Distrito 3. 0, el -Cual por

iber 
fallecido, queda sustituido por'e

ic¡s4 	 Juan de la Cruz Gómez San-

,	 aella
rCit 	

fosé Muñoz López, designado
Don.Ja •

Ond 0pi eni,2 del Presidente de la Mesa

Sección 4. Distrito 4. 0 , el cual

flo saber leer y escribir queda

iido 
por don Francisco Velas-A ree, ustiti

° García.
Don 

José Muñoz López designado

J'ore, ra adjunto 2.° del Distrito 4.° Sec-

'ön 4, a , que por no saber y escribir
rie

uzda sustituido por don Rafael Mo-

ro Moyano.
Don Emilio Barrera Navarro, de-

lo suplente el adjunto 1.° en la
'gnu

'ción 3. a del Distrito 5.° el que ac-gd,„
F4 *ente se encuentra e Larache co-

oSargento del Ejército el que que-
esustituido por don Francisco Man-

edte
 ia Cabeza Cabeza.

Por último se acordó, expedirles-
onio de la presente acta a la junta

; n rovincial del Censo Electoral, al
celo. Sr. Gobernador Civil de la

provincia para su publicación en
.0, para su exposición en los ta-
unes de anuncios del Excelentísi-
Ayuntamiento y de esta Junta y

xlendiéndose la presente que firman
dos los Sres, asistentes con el Se-

'or Presidente' de que certifico.
Y para cumplimiento de lo acor-
ado expido el presente visado por
15r.luez en Lucena a 1 de Julio de
9i.-José A. de Sontomayor. -
Incadio Martínez.

EL VISO

Núm. 2.577

El Presidente de la Junta Municipal
delCenso electoral de El Viso, ha-
ce saber.
Que en cumplimienio y a los efec-

os de lo dispuesto en el artículo 16
' al Decreto de 8 de Mayo de 1947, -
¡eluda, en sesiód pública celebra-
da el dia 23 del actual acordó desig;

para Presidentes, Adjuntos y
mientes res pectivos e Intervento-

ne adulas Mesas electorales que se
."'Idn Para la votación que tendrá iu..
'reí día 6 de Julio próximo some-
qido al Referéndum de la Nación el
'medio de Ley que fija las normas

h Sucesion en la Jefatura del
lado, a los electores siguientes.

Disirito 1.°- Sección 1."
Presidente, don Gonzalo Córdoba

'' nle s; Sup lente, don Juse DelgadoOflC hez

Adjuntos, don Samuel Moreno
Pulz, y don Santiago Navarro Fer-!;ndez.

Suplen tes, don José Pizarro 06-' vi,Y don Manuel Ruiz Muñoz.
hiferventores, don Manuel Sánchezluri oz, y don A ntonio . Morenolontero,

Sección 2.a
Presidente, don Manuel 

Mu ñozareft; Sup lente, don Nernesio Sán-hez Muñoz.

Adjuntos, don Alfonso Ruiz Lina-, es, Y Ion Manuel Ruiz Fa bio.
Suplentes, don Rafael Ruiz Mora-tes,

(don Felipe Sánchez Caballero.
211Interventores, don losé 

Moreno.ero, y don Josélernandez . 	 Ar11°. Cárdenas

Sección 3. aPr
Lina esiclente , don Rafael Fernándezres; SuPlente

Benítez, 'don DomingoGranados 	
.

Adjuntos, don Eduardo López
González, y don José Linares Ruiz.

Suplentes, don Francisco Ruiz
Muñoz y don Rafael Sánchez Ruiz.

Interventores, don Antonio Lina-
res Hoyos, y don Emiliano Ruiz
López.

Distrito 2.°- Sección 1.'
Presidente, don Antonio Ruiz Ca-

ballero; Suplente, don Juan Valverde
González.

Adjuntos, don Juan Cañuelo Na-
varro, y don Miguel Navarro Ruiz.

Interventores, don Alfonso Madue-
ño Madueño, y don Manuel Linares
Naváez.

Sección 2.'
Presidente, don Emilio Carmelo

Navarro; Suplente, don Alfredo Ló-
pez Sánchez.

Adjuntos, don Manuel Moreno Li-
nares, y don José Moreno Mantas.

Suplentes, don José Pedrajas Ruiz,
y don Angel Ruiz López.

Interventores, don José Valverde
Medina, y don José Delgado-Muñoz.

Sección 3.a
Presidente, don Juan Gómez Pe-

ña; Suplente, don Jcsé Risquez
Mantas.

Adjuntos, don Rafael Ruiz Rubio,
y don Alfredo Risquez Corchado.

Suplentes, don Nicolás Troyano
Linares, y don Antonio Valverde
Ruiz.

Interventores, don Un j a n rn n Gó-
mez Jurado, y don Al fonso López
Pedrajas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

El Viso 23 de Junio de 1947.-El
Presidente, José Ruiz. - El Secretario
Tomás Cardador.

CARDEÑA
Núm. 2.578

Habilitación de Sección ordinaria
electoral de esta Circunscripcion
para ios Señores y Señoras tran-
seuntes y electores,
Relación de los locales designados

por esta Junta para que en ellos se
constituyan los Colegios Electorales
en cuantas votaciones tengan lugar
en este término municipal durante el
periocfo reglamentario que proceda
y, según orden de la Presidencia del
Gobierno del 20 de Junio 1947.

Distrito 1.° - Sección 1.' -
Local de la Oficina que existe en

la habitación primera del lado dere-
cho entrando en la Casa Ayunta-
miento de esta villa de Cardeiia.

Habilitada esta Sección ordinaria,
de esta Circunscripción, para emitir
sufragio los electores transeuntes,
conforme y, a los efectos dispuestos
en el artículo 2.° de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de
Junio del 1947.

Y para su remisión al Excmo. se-
ñor Gobernador civil de esta provin-
cia, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el párrafo segun-
do del artículo . 22 de la Ley Electo-
ral de 8 de Agosto de 1907 y artículo
6.° de! Decreto de 8 de Mayo de
1947, firmamos la presente en Cai.-
deña a 29 de Junio de 1947. - El Vi-
ce-Presidente, Santiago Muñoz. P.
S. M. El Secretario de la Junta, Fir-
ma ilegible.

•

LA CARLOTA

Núm. 2.579
Don Manuel Romero Rosales, Pre-

sidente de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa,
Hago saber: Que en virtud de no

reunir suficientes condiciones el local
habilitado para celebrar la votación
del Referéndum el día 6 de Julio actual
situado en la accesoria de la casa
Ayuntamiento, calle 18 de Julio de
esta población, cuyo local corres-

?re

10 N,
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que los anteriores designados sean
publicados en el tablón de edictos;
que a los Presidentes y Adjuntos se
les haga saber sus nombramientos
por atento oficio; que a los interven-
tores se les facilite su credencial y
que se expida certificaciones de esta
acta para su remisión al Excmo. se-
ñor Gobernador Civil de esta provin-
cia e Iltmo. Sr. Presidente de la Junta
Municipal del Censo Electoral de es-
ta provincia.

Y no habiendo mas asunto de que
tratar, se die) por terminado el acto
levantándose la presente acta que
suscriben iodos los concurrentes de
que certificamos Rafael Romero. -
Angel Cano. —Jo sé Tirado.- Andrés
Cano.- Juan Manosalbas. -Manuel
Manosalbas.- Miguel Rueda. José
Tirado. - Juan Muñoz.—Rubricados.

Lo transcrito concuerda bien y fiel-
mente con su original a que nos re-
ferimos.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentisimo Sr. Gobernador Civil de
esta provincia, expedimos la presen-
te en Pedroche a 23 de Junio de
1947, -José Tirado.- Juan Muñoz. -
V.° B.': El Presidente, R. Romero.

PALMA DEL RIO

Núm. 2.366

Don Alfonso Ruiz-Almodóvar y Gil
de Montes, Juez Comarcal sustitu-
to y Presidente de la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral de esta
ciudad.
Hago saber: Que la Junta muni-

cipal de mi presidencia, en sesión
celebrada el día 21 de los corrien-
tes y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 13 del Decreto de
la Presidencia del Gobierno de 8 de
Mayo de 1947 por el que se regula
el procedimiento para la aplicación
del Referéndum, acordó nombrar
para los cargos de Presidentes, Ad-
juntos y Suplentes de las Mesas
Electorales de este termino munici-
pal, así como Interventores de las
mismas y que han de constituirse el
domingo seis de Julio próximo, a los
señores que a continuación se ex-
presan:

Distrito 1.° - Sección 1.a

Presidente, don Rafael Corredera
Rodríguez; suplente, don José Mu-
ñoz Rodríguez.

Adjuntos, don Melchor Continente
Rosa y don Enrique Espejo Rosales;
suplentes, don José Hidalgo Sánchez
y don Juan Páez León.

Interventores, don Jose Corredera
Rodríguez y don Francisco Villalba
Tubio.

Sección 2.8
Presidente, don José Ruiz Monte-

ro; suplente, don Antonio Delgado
Viro.

Ad¡untos, don Eloy Delgado Viro
y don Modesto García Montero; su-
plentes, don Remigio Medina Revuel-
to y don Antonio Muñoz Muñoz.

Interventores, don José García
Montero y don Francisco Peso
Fuentes.

Sección 3 • 8
Presidente,'don Ponciano Vidosa

Fenero; suplente; don José Cas-
tro Romero.

Adjuntos, don Antonio Fernández
Romero y don José García Tubío;
suplentes, don Rafael León García y
don Manuel Pulido Dominguez.

Interventores, don Salvador Vido-
sa Miret y don Manuel Muñoz Ca-
brera.

Sección 4 • 8
Presidente, don Agustín Jiménez

Martinez; suplente. don Manuel Ji-
menez Martínez.

Adjuntos, don Rafael Ceballos
Montero y don Manuel Ortiz León;
suplentes, don Antonio Caballero
Ruiz y don Juan Caro Almenara.

Interventores, don Antonio Ceba-
llos Montero y don Rafael González
Domínguez.

Sección 5.8
' Presidente, don José Martínez Tu-
bío; suplente, don Bartolome Ruiz
Limones.

Adjuntos, don Antonio González
Domínguez y don Andrés Guadix
Muñoz; suplentes, don Rafael Higue-
ras Manzano y don José Palma Ruiz.

Interventores, don Mariano Serra-
no López y don . Benjamín Muñoz
Pérez.

Distrito 2.°- Sección 1.a

Presidente, don Antonio, Ruiz
Aguilar; suplente, don Eloy Viro
Morales.

Adjuntos, don Juan Ruiz Rodríguez
y don Santiago Carmona Morales;
suplentes, don Emilio Domínguez
Godoy y don Francisco Lorente
Montero.

Interventores, don Daniel Pérez
Flores y don Francisco Ruiz Durán.

Sección 2.a

Presidente, don Jaime Esteve Al-
menara, suplente, don Antonio Mar-
tín Guzmán.

Adjuntos, don Francisco Pérez
Cruz y don Antonio Rodríguez Gar-
cía; suplentes, don José Alvarez Siria
y don Alfonso Caballero Jiménez.

Interventores, don José Montero
Lopera y don Miguel Caro Muñoz.

Sección 3.8
Presidente, don Antonio Fuentes

Navarro; suplente, don Francisco
Lopera León.

Adjuntos, don José Bracero Cas-
tilla y don Salvador Caamaño Do- F,
blas; suplentes, don Manuel Díaz
López y don Jose Fernández López.

Interventores, don Manuel Ruiz
Peso y don Manuel Mena Ruiz.

Sección 4.8
Presidente, don Rafael Ruiz Agui-

lar; suplente, don Antonio Tirado
Ruiz.

Adjuntos, don Antonio Raso Ro-
mero y don Francisco Ruiz Ceba-
llos; suplentes, don José Ruiz Ce-
ballos y don José García González.

Interventores, don José. Ruiz Ce-
ballos y don José González Díaz.

Distrito 3.°- Sección 1.8

Presidente, don Juan González
Muñoz; suplente, don Manuel Lo-
pera León.

Adjuntos, don Guillermo Asencio
Asencio y don Francisco Delgado
Ruiz; suplentes, don Adolfo Muñoz
Cárdenas y don Antonio Palma Ruiz.

Interventores, don Antonio Rodrí-
guez Díaz y don Manuel Romero
Diez.

Sección 2.8
Presidente, don Juan Valle Mora-

les; suplente, don Enrique Castella-
no López,

Adjuntos, don Antonio Caro Tu-
bío y don Manuel Jiménez Salinas;
suplentes, don José Jerez Guzmán
y don Ramón Valle Díaz.

Interventores, don José Angulo
Colomina y don Fidel Corredera Ro-
dríguez.

Sección 3.8
Presidente, don Manuel Hidalgo

Sánchez; Suplente, don Antonio
Molina Mejías.

Adjuntos, don ,Enrique Aguilar
Almenara y don Jesús Carmona Mo-
rales; Suplentes, don Manuel Ca-
rrasco Méndez y don Pedro Dugo
Almenara.

Interventores, don Manuel Hidalgo
Heredia y don Francisco.

Sección 4.a

Presidente, don Federico Morales
Barruecos; Suplente, don ManueJ
dnieva Nieto.

Adjuntos, don Federico Díaz Esté-
vez y don Diego Molina Quesada;

Suplentes, don Federico Navarro
Medina y don Francisco Nieto Pérez.

Interventores, don Vicente Sánchez
Centeno y don Antonio Talles Reyes.

Sección 5 • 8
Presidente, don Baldomero García

Fernández; Suplente, don Francisco
García Machuca.

Adjuntos, don Äntonio Espinar
Cachá y don Juan de Dios Romero
Raya; Suplentes, don José Sánchez
Valverde y don Mateo Siles Pérez.

Interventores, don José Cano Ure -
ña y don Francisco Alvarez Carmona.

Lo que se hace público por medio
del 13 O. de la provincia para gene-
ral conocimiento y en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 16 del
Decreto de la Presidencia del Gobie-
no de 8 de Mayo último.

Palma del Rio 23 de Junio de 1947.
Alonso Ruiz Almodovar. - El Se-

cretario, Firma ilegible.
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Comisaría de Recursos Zona Sur

Núm. 2.524

Normas para la retirada de turbios y borros
de las almazaras

Ordenado por Comisaría General
en su „mallar 615, que los turbios y
borras de aceite de oliva producidos
en la actual campaña no podrán salir
de las almazaras antes del día 30 del
actual mes de-Junio y estando próxi-
ma esta fecha, se considera conve-
niente dar las siguientes normas que
han de observarse para su retirada:

Primera.- Los turbios y borras,
tanto de almazaras como de almace-
nistas de origen, podrán ser adquiri-
dos sin limitación por los fabricantes
de jabón de la provincia donde estos
se hayan producido.

Segunda. - Los tenedores de tur-
bios y borras solicitarán las guías
en ios impresos establecidos para
tal fin, consignando en los mismos
la riqueza grasa que contenga la
mercancía que solicitan vender y el
fabricante de jabón prssentará con
dicha solicitud una declaración jura-
da en la que se manjfieste la confor-
midad con la riqueza grasa declara-
da por el vendedor en dicha petición.

Tercera.- Si la riqueza grasa de-
clarada fuese inferior a un 60 por
100 del peso bruto de los turbios, la
Inspección Provincial de esta Comi-

- sarta no expedirá la guía hasta tanto
no efectúe toma de muestras de la
mercancía. cine enviará a un Labora-
torio Oficial para su análisis. Una
vez tomadas las muestras y A fin de
no demorar la retirada de turbios, se
expedirá la guía, haci&ido firmar un
documento al fabricante de jabórepor
el que se compromete a poner a dis-
posición de Comisaría el jabón co-
rrespondiente al rendimiento de la
grasa útil que arroje el análisis una
vez efectuado.

Cuarta.- En las partidas superio-
res a 2.000 kilogramos será siempre
necesaria la previa toma de muestra,
sin perjuicio de la declaración de ri-
queza grasa a que se refiere el artí-
culo 2.° de la presente.

Quinta.- Las almazaras deben te-
ner liquidadas sus existencias de
turbios y borras antes del día 15 de
Septiembre próximo, sin cuyo requi-
sito no se autorizara su apertura en
la campaña 1947-48.

La solicitud de guías deberá ser
efectuada antes del día 1.° de Agos-
to, en cuya fecha se procederá a ad-
judicar forzosamente las partidas
para las que no hubieran solicitado
guías.

Sexta. - Las adjudicaciones forzo-
sas serán hechas precisamente a los
fabricantes de jabón más cercanos
que hubieren efectuado adquisicio-
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